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RESUMEN 
 
 

Principio de sostenibilidad y la tala ilegal de bosques en las carpetas de la fiscalía 
ambiental de Alto Amazonas 2021 

 
La presente investigación titulado ñPrincipio de sostenibilidad y la tala ilegal de bosques en las 

carpetas de la fiscal²a ambiental de Alto Amazonas 2021ò, resulta imperativa ya que examina cómo 

el principio de sostenibilidad fue aplicado en la labor de la fiscalía durante el año 2021; para abordar 

la problemática de la tala ilegal de bosques y construir un camino hacia un futuro ambientalmente 

responsable en la provincia del Alto Amazonas; teniendo como como objetivo general determinar 

la relación entre el principio de sostenibilidad y la tala ilegal de bosques en las carpetas de la fiscalía 

ambiental de Alto Amazonas, 2021. y objetivos específicos: (1) Analizar la aplicación del principio 

de sostenibilidad con relación a la tala ilegal de bosques en las carpetas de la fiscalía ambiental de 

Alto Amazonas, 2021 y (2) Diagnosticar los casos de tala ilegal de bosques en las carpetas de la 

fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 2021. Encontrándose en la ubicación en la provincia de Alto 

Amazonas; es de tipo cuantitativo; teniendo como resultados La investigación revela una falta 

alarmante de aplicar el principio de sostenibilidad en la fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 

evidenciando deficiencias en considerar aspectos económicos, sociales y ambientales en la lucha 

contra la tala ilegal. La totalidad de casos documentados relacionados con la tala ilegal muestran 

deforestación y pérdida de biodiversidad, subrayando la necesidad urgente de medidas más 

integrales. El análisis de chi-cuadrado sugiere una asociación significativa entre la falta de 

adherencia a la sostenibilidad y la persistencia de la tala ilegal. Se requieren políticas más 

equilibradas y acciones legales efectivas para abordar esta problemática de manera más efectiva. 

Llegando a la conclusión Durante 2021, la tala ilegal de bosques en Alto Amazonas reveló una falta 

alarmante de enfoque sostenible, evidenciando deficiencias legales y una conexión directa con la 

pérdida ambiental y de biodiversidad. La cantidad considerable de casos sin resolver sugiere 

carencias en las medidas legales, exigiendo acciones urgentes para detener estas actividades y 

promover la restauración y conservación de ecosistemas. El análisis estadístico respalda una 

asociación significativa entre la falta de sostenibilidad y la persistencia de la tala ilegal, resaltando 

la urgencia de políticas más integrales y sostenibles. 

 

Palabras clave: Principio de sostenibilidad, Tala ilegal de bosques, Fiscalía ambiental, Delitos 

ambientales y Desarrollo sostenible. 
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ABSTRACT 

Principle of sustainability and illegal logging in the Alto Amazonas Environmental 
Prosecutor's Office files, 2021 

 

The present research entitled "Principle of sustainability and illegal logging in Alto Amazonas 

environmental prosecution files 2021", is imperative as it examines how the principle of sustainability 

was applied in the work of the prosecution during the year 2021. to address the problem of illegal 

logging and build a path towards an environmentally responsible future in the Alto Amazonas 

province. The general objective is to determine the relationship between the principle of sustainability 

and illegal logging in the files of the environmental prosecutor's office of Alto Amazonas, 2021. The 

specific objectives are: (1) To analyze the application of the principle of sustainability in relation to 

illegal logging in the files of the environmental prosecutor's office of Alto Amazonas, 2021 and (2) To 

diagnose the cases of illegal logging in the files of the environmental prosecutor's office of Alto 

Amazonas, 2021. The research reveals an alarming lack of application of the principle of 

sustainability in the environmental prosecution of Alto Amazonas, showing deficiencies in 

considering economic, social and environmental aspects in the fight against illegal logging. The 

totality of documented cases related to illegal logging show deforestation and biodiversity loss, 

underlining the urgent need for more comprehensive measures. Chi-square analysis suggests a 

significant association between lack of adherence to sustainability and the persistence of illegal 

logging. More balanced policies and effective legal actions are required to address this issue more 

effectively. In conclusion During 2021, illegal logging in Alto Amazonas revealed an alarming lack of 

sustainable approach, evidencing legal deficiencies and a direct connection to environmental and 

biodiversity loss. The considerable number of unresolved cases suggests shortcomings in legal 

measures, calling for urgent action to halt these activities and promote ecosystem restoration and 

conservation. Statistical analysis supports a significant association between lack of sustainability 

and the persistence of illegal logging, highlighting the urgency for more integrated and sustainable 

policies. 

 

Keywords: Principle of sustainability, Illegal logging, Environmental prosecution, Environmental 

crimes and Sustainable developmentlopment. 
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CAPÍTULO I 
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 

 

Alto Amazonas es una provincia rica en biodiversidad y recursos naturales, pero también 

enfrenta desafíos significativos en términos de conservación ambiental. La explotación no 

autorizada de áreas forestales constituye una de las principales situaciones de riesgo que 

impactan este entorno natural, poniendo en peligro la viabilidad a largo plazo de la zona 

geográfica. Dentro de esta investigación, se realizará una evaluación cuantitativa con el 

propósito de investigar la conexión entre el concepto de sustentabilidad y los esfuerzos 

dirigidos a combatir la deforestación ilegal en la jurisdicción de la fiscalía provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Alto Amazonas durante el año 2021. 

 

Uno de los desafíos que confronta el ámbito forestal es el de las actividades ilícitas 

presentes en distintos eslabones del proceso que se origina a partir de los bosques, ya 

que perjudican la competitividad y ocasionan perjuicios medioambientales que, en muchos 

casos, pueden ser permanentes. A pesar de la magnitud del inconveniente, todavía existen 

lagunas en lo que concierne a la definición de la ilegalidad dentro de la cadena de valor de 

la madera, así como también para describir y clasificar adecuadamente estas acciones 

delictivas (PCM, USAID, US Forest Service), 2021. 

 

Es por esta razón que el tesoro forestal de madera a nivel global, nacional y local es 

considerado uno de los recursos naturales más significativos debido a sus capacidades y 

ventajas que nuestros bosques proporcionan. Lamentablemente, la actividad de 

aprovechamiento forestal y el intercambio no autorizado de artículos provenientes de los 

bosques y la fauna, sigue en aumento a un ritmo acelerado en nuestro país. Sin embargo, 

esta problemática se ve empeorada día a día debido a las restricciones financieras y 

logísticas del Estado en relación con el manejo forestal maderable y, en consecuencia, la 

protección de nuestros bosques. 

 

Además de lo anterior, enfrentamos una seria crisis ambiental y el contrabando ilegal de 

productos forestales de madera, como resultado del aumento veloz de la población, la 

expansión acelerada de todas las actividades económicas y la sobreexplotación de los 

elementos naturales. Estos factores generan efectos perjudiciales sobre el entorno natural, 

conduciendo a su degradación y afectando la calidad de vida, lo que pone en riesgo de 

manera impredecible la base de un desarrollo sostenible y su conservación. Todo esto 

enfatiza la necesidad urgente de protección legal para los elementos naturales maderables 

y, en consecuencia, conservación del entorno ambiental en su conjunto, garantizando un 
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entorno sano, armonioso y propicio para el florecimiento de la vida a nivel mundial en las 

próximas décadas. 

 

Eso implica que contamos con un valioso recurso forestal y, por lo tanto, es crucial que los 

principales actores involucrados (como los especialistas en derecho ambiental y el Estado) 

promuevan la sensibilización acerca de la relevancia de los bosques y el desarrollo 

sostenible en este ámbito. Además, es esencial fortalecer las normas jurídicas y la 

institucionalidad tanto pública como privada para proteger de manera descentralizada los 

recursos forestales maderables. Por lo tanto, se requiere tomar medidas necesarias e 

incuestionables para combatir de manera efectiva la deforestación ilegal y el tráfico ilícito 

de productos forestales de madera Lamadrid (2018). 

 

Es importante destacar que Perú es uno de los países afortunados en lo que respecta a 

sus recursos naturales, debido a su abundante variedad de recursos provenientes de los 

bosques. Según datos del Ministerio del Ambiente en 2017, aproximadamente el 60% del 

territorio peruano está cubierto por bosques, que abarcan alrededor de 70 millones de 

hectáreas. Esto posiciona a Perú como el segundo país de América Latina con una extensa 

cobertura de bosques tropicales, solo superado por Brasil, lo que le otorga un papel 

significativo en el "pulmón del mundo". Sin embargo, es evidente que los recursos 

maderables enfrentan una constante degradación, y cada año se pierden extensas áreas 

de bosque amazónico en 15 departamentos del país, sumando aproximadamente 143,425 

hectáreas de pérdida. 

 

Horna (2020), en relación con lo establecido en el Art. 310-A del CP, se ha promovido la 

presentación de propuestas para llevar a cabo acciones de fiscalización y supervisión 

anual a través de la denominada "Operación Amazonas". Esta operación se centró en el 

año 2015 en el barco Yacu Kallpa, una de las vías comerciales más significativas para el 

traslado de recursos de madera provenientes de la región amazónica del norte de Perú. 

Después de llevar a cabo las investigaciones pertinentes, la entidad responsable de la 

vigilancia identificó que, en promedio, un 91.3% de los recursos de madera transportados 

tenían origen en actividades ilícitas, llegando a alcanzar incluso un 96% en determinados 

escenarios. Esta situación ha llevado a la detención e incautación de embarcaciones 

peruanas involucradas en estas actividades ilícitas. 

 

Para abordar este problema de manera efectiva, la fiscalía adoptó un enfoque centrado en 

la sostenibilidad, buscando equilibrar la necesidad de desarrollo económico con la 

conservación responsable de los ecosistemas forestales. En este contexto, es crucial 
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entender cómo se aplicó el principio de sostenibilidad para enfrentar la tala ilegal de 

bosques y promover una coexistencia armoniosa entre el crecimiento humano y la 

preservación ambiental. 

 

En el año 2021, las carpetas de la fiscalía ambiental de Alto Amazonas albergaron un tema 

de crucial relevancia: la intersección entre el principio de sostenibilidad y la problemática 

de la tala ilegal de bosques. En esta encrucijada, se encuentra un dilema que trasciende 

los límites de la protección medioambiental y se adentra en la esfera de la ética y el 

desarrollo sostenible. La preservación de los ecosistemas boscosos frente a la explotación 

no regulada se erige como un desafío apremiante, uno que exige un enfoque holístico y 

balanceado para garantizar la subsistencia tanto de los recursos naturales como de las 

comunidades locales. En este contexto, resulta imperativo examinar cómo el principio de 

sostenibilidad fue aplicado en la labor de la fiscalía durante dicho año para abordar la 

problemática de la tala ilegal de bosques y construir un camino hacia un futuro 

ambientalmente responsable en la provincia del Alto Amazonas. 

 

Por la realidad problemática antes expuesto se formuló las siguientes preguntas: pregunta 

general ¿Cuál es la relación entre el principio de sostenibilidad y la tala ilegal de bosques 

en las carpetas de la fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 2021? 

 

La hipótesis H0: La relación entre el principio de sostenibilidad y la tala ilegal de bosques 

en las carpetas de la fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 2021 no es significativa y H1: 

La relación entre el principio de sostenibilidad y la tala ilegal de bosques en las carpetas 

de la fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 2021 es significativa. La presente investigación 

tuvo como objetivo general Determinar la relación entre el principio de sostenibilidad y la 

tala ilegal de bosques en las carpetas de la fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 2021. 

Para ello, se propone indagar en las estrategias implementadas por la fiscalía y en la 

concepción de sostenibilidad en el contexto de la conservación ambiental en la provincia. 

 

Con el fin de alcanzar este objetivo general, se establecen los siguientes objetivos 

específicos: (1) Analizar la aplicación del principio de sostenibilidad con relación a la tala 

ilegal de bosques en las carpetas de la fiscalía ambiental de Alto Amazonas, 2021 y (2) 

Diagnosticar los casos de tala ilegal de bosques en las carpetas de la fiscalía ambiental de 

Alto Amazonas, 2021. 

 

El abordaje de estos objetivos permitirá profundizar en las acciones llevadas a cabo por la 

fiscalía ambiental y en la forma en que el principio de sostenibilidad ha sido aplicado para 
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enfrentar este desafío ambiental. Además, se buscará comprender cómo se entiende y se 

implementa la sostenibilidad en el contexto específico del Alto Amazonas, donde la 

conservación de los bosques y la biodiversidad son cruciales para el bienestar de las 

comunidades locales y el equilibrio ecológico del planeta. 

 

La presente investigación es importante debido a que, a través de este estudio, se espera 

obtener un panorama claro de las iniciativas implementadas para combatir la tala ilegal de 

bosques y de los desafíos y obstáculos que enfrenta la fiscalía ambiental en su labor, 

contribuyendo así a fortalecer las estrategias de conservación y protección del medio 

ambiente en el Alto Amazonas y promover un desarrollo sostenible en la provincia. 
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CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO 

 
 

2.1.  Antecedentes de la investigación 
 

Barragán & Alvarado (2019), en el estudio del Subsistema de áreas naturales protegidas 

en el cantón Quevedo contra delitos ecológicos, se buscó analizar una variable específica 

mediante tipología aplicada y cuestionarios a 34 empleados. Los resultados identificaron 

la deforestación excesiva de plantaciones como la principal amenaza para los recursos 

forestales en el Cantón, con un impacto ambiental negativo relevante. Es destacable que 

las leyes respaldando la conservación y recuperación de recursos maderables están 

sustentadas por Tratados Internacionales y la Constitución, subrayando la necesidad de 

su desarrollo íntegro. Ecuador, reconocido por su biodiversidad, requiere protección 

adecuada contra actividades ilegales que pongan en riesgo su ecosistema. 

 

Antúnez & Guanoquiza (2019), la investigación cualitativa con diseño explicativo se enfocó 

en analizar el marco legal ambiental de Ecuador, utilizando grupos focales con 15 

especialistas en medio ambiente. Se destaca la necesidad apremiante de cambiar la 

legislación penal ambiental del país, fomentando una conciencia ecológica que facilite el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales para la protección del entorno. Se sugiere 

un enfoque legal preventivo para disuadir infracciones ecológicas y se resalta la 

importancia de incorporar un componente penal en la preservación de los recursos 

forestales, basado en consideraciones técnicas sólidas. En resumen, se enfatiza la 

educación ambiental y la aplicación de criterios técnicos para mejorar la legislación penal 

ambiental en Ecuador. 

 

Crisanto (2021), esta investigación examina los impactos legales derivados de la inclusión 

de mediciones numéricas en el transporte de productos forestales con el propósito de 

tipificar el tráfico ilícito en la legislación peruana. El artículo 310-A del código penal penaliza 

el transporte sin autorización, resultando en ramificaciones legales y administrativas. La 

muestra involucra a Fiscales, jueces, oficiales de policía y abogados con especialización 

en derecho ambiental en Chiclayo. El 42% y 52% de los encuestados respaldaron la 

adición de valores cuantitativos, originando un impacto legal que distingue entre infracción 

y delito en este contexto. 

 

 Díaz & Guerrero (2020), el propósito fundamental de la investigación consistió en 

reconocer las dificultades relacionadas con la regulación y ejecución de los crímenes de 
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tráfico ilícito de carbón y tala ilegal de árboles en la región de Lambayeque. Se adoptó un 

enfoque cualitativo y se recolectaron datos mediante entrevistas realizadas a dos fiscales 

y colaboradores legales especializados en asuntos ambientales. Los problemas centrales 

identificados abarcaron la carencia de una redacción nítida en la tipificación del delito, así 

como leyes y reglamentos forestales que establezcan de manera precisa los criterios para 

discernir entre infracción administrativa y delito, tomando en consideración el nivel de daño 

y la gravedad de la transgresión. 

 

Arévalo (2020), en el estudio "Análisis de la Interacción entre Procedimientos 

Administrativos y Concesiones Forestales en la Unidad Operativa de Gestión Forestal y 

Fauna Silvestre, Oficina de Juanjuí, San Martín, 2019" (Tesis de posgrado, Universidad 

César Vallejo, Perú), se investigó la relación entre trámites administrativos y concesiones 

forestales. Se empleó un enfoque cuantitativo con análisis de documentos y una lista de 

control. Las conclusiones destacaron una conexión positiva entre las variables, donde la 

eficacia de los procedimientos impacta positivamente en la realización adecuada de 

actividades relacionadas con recursos forestales. Se recomienda políticas para fortalecer 

la supervisión y seguimiento de procesos y asegurar concesiones oportunas según 

directrices.  

 

Taica (2022), el estudio "Degradación de bosques en Moyobamba y derecho a ambiente 

saludable, 2020-2021" buscó analizar el impacto de la pérdida de bosques en el entorno 

sano en esa región. Se utilizó un enfoque cualitativo basado en teoría fundamentada, con 

análisis documental, entrevistas y encuestas. La investigación determinó que la 

degradación forestal afectó al derecho a un ambiente saludable debido al agotamiento de 

recursos naturales, perjudicando a la población. Se propone una estrategia técnica y 

directrices normativas para abordar el problema, enfocándose en fortalecer estructuras 

ambientales y promover la sensibilización ecológica en la sociedad. 

 

2.2. Fundamentos teóricos 
 

 

Principio de sostenibilidad 

 

El concepto de sostenibilidad implica la gestión eficaz y razonable de los recursos y 

servicios disponibles, asegurando que las necesidades de las generaciones venideras no 

se vean comprometidas. Desde un punto de vista medioambiental, esto conlleva la 

utilización y la administración adecuada de los recursos naturales, tanto los que pueden 

ser restablecidos como aquellos que no son susceptibles de ser reemplazados. También 
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puede ser comprendido como un crecimiento sostenible, cuya mayor dificultad reside en 

los emprendimientos que, respaldados por la exploración de beneficios competitivos de las 

compañías y el avance económico, perjudican los recursos naturales y los sistemas 

ecológicos. 

 

Garetto (2018), la sostenibilidad del progreso implica alcanzar un equilibrio entre la 

economía y el entorno natural. Para que el desarrollo sea sostenible, es crucial evitar 

causar perjuicios que excedan los límites predefinidos. Aquellos responsables de 

actividades perjudiciales deben considerar los gastos asociados con medidas de 

protección y restauración ambiental. Los líderes políticos encargados de promover el 

avance deben realizar una evaluación precisa de los costos ecológicos. Dado que el 

impulso al crecimiento no debe detenerse, es esencial estimar los costos ligados a prevenir 

o reparar los daños ocasionados. Estos gastos deben ser atribuidos a quienes explotan los 

recursos naturales más allá del bienestar colectivo, lo que subraya la importancia de aplicar 

el principio de "quien contamina paga". 

 

Molina (2019), en cualquier caso, La reciente perspectiva de la sostenibilidad implica 

alcanzar un balance entre las distintas dimensiones que engloban el avance de la 

humanidad, como la economía, la sociedad, el entorno natural, la herencia cultural y la 

tecnología, en la cual la consideración ambiental atraviese de manera integral este proceso 

de desarrollo. Los modelos de producción y consumo que no son sostenibles son 

elementos determinantes en la situación actual del medio ambiente; en este contexto, los 

modos de vida de las personas tienen un papel significativo. Con el fin de alcanzar una 

sociedad sostenible, resulta esencial llevar a cabo una transformación hacia un modo de 

vida caracterizado por la "simplicidad voluntaria", que esté plenamente comprometido con 

la sostenibilidad. 

 

El principio de sustentabilidad orienta hacia la adopción de conductas y medidas tanto 

personales como colectivas, que no solo buscan abordar las necesidades individuales, sino 

también evitar los efectos adversos que puedan surgir como resultado de satisfacer dichas 

necesidades. 

 

El concepto de sustentabilidad conlleva la adopción de una serie de acciones y estrategias 

que deben ser llevadas a cabo de manera eficiente y exitosa en favor de la colectividad, 

tal como lo expone (De la Cuesta & Muñoz, 2010) Como resultado, la sustentabilidad 

representa un marco directriz, un conjunto de principios y pautas que generan el inicio de 

un proceso continuo hacia la perdurabilidad. Este compromiso hacia la perdurabilidad se 
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aplica tanto en la concepción del patrón de progreso como en el entorno ecológico, con el 

objetivo de preservar y elevar las circunstancias de existencia tanto para las generaciones 

presentes como las venideras (p. 6). 

 

El objetivo principal del principio de sostenibilidad reside en asegurar la continuidad a largo 

plazo de los recursos medioambientales. Esto abarca tanto la administración 

gubernamental como la de entidades, municipios, áreas geográficas o naciones, con el 

propósito de fomentar la salud y el bienestar del entorno en su totalidad. La lucha por 

integrar la sostenibilidad en la sociedad debe comenzar desde el individuo, en su rol de 

consumidor de productos y servicios, quien tiene la capacidad de optar por 

comportamientos y actividades que demuestren respeto hacia el medio ambiente en 

múltiples formas. Esto es factible gracias a los avances tecnológicos y la globalización, 

especialmente en lo que concierne al consumo energético, el uso de papel y la gestión 

hídrica. 

 

Conceptualización de sostenibilidad  

 

Zarta (2018), la dimensión económica en el contexto de la sustentabilidad es claramente 

distinguible. Un sistema económico que busca la producción en su máximo nivel, un 

consumo excesivo y la explotación desmedida de los recursos naturales como los únicos 

factores de gestión resulta económicamente inviable. En un mundo como el nuestro, en el 

cual los recursos naturales no son regenerables, no se puede garantizar de forma perpetua 

el suministro que requerirían estrategias de explotación irresponsable. Por esta razón, la 

necesidad de un auténtico modelo de progreso se hace cada vez más evidente en el 

presente, ya que permitiría mejorar las condiciones de vida en armonía con una explotación 

razonable del planeta. A este tipo de desarrollo se le conoce como sostenible. 

 

Fernández (2021), en la actualidad, la sostenibilidad ecológica se presenta con dos 

enfoques radicalmente contrastantes. Uno de ellos, denominado débil, corresponde a la 

perspectiva de los economistas neoclásicos en relación al medio ambiente. Esta 

perspectiva sostiene que el avance técnico invariablemente nos brindará métodos y 

productos capaces de reemplazar los recursos naturales que se agoten, siempre y cuando 

se realice una inversión dirigida a la generación de capital físico sustitutivo. La otra 

interpretación de la sostenibilidad, conocida como fuerte, se contrapone a la noción de que 

existe una sustitución perpetua entre los elementos productivos, y en cambio, abraza la 

idea de la complementariedad entre estos factores. 
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La sostenibilidad abarca responsabilidad individual y colectiva, trascendiendo lo social para 

convertirse en un estilo de vida. En este enfoque, las personas incorporan diariamente la 

supervisión y regulación de la polución originada por sus actividades y requerimientos, no 

solo en lo cotidiano, sino también en aspectos sociales, políticos y económicos. La 

sostenibilidad no distingue entre individuos acomodados y menos privilegiados. Su esencia 

radica en mantener sistemas biológicos en equilibrio con los recursos del entorno. Otros 

enfoques sugieren la explotación responsable de recursos, manteniéndolos por debajo de 

su capacidad de renovación. Esto requiere condiciones que aseguren convivencia y 

desarrollo armonioso en tiempo y espacio compartido. 

 

Elementos del principio de sostenibilidad 

 

Social 

la sostenibilidad implica generar beneficios a lo largo del tiempo mediante recursos 

disponibles y una administración que garantice ganancias sostenibles. Este enfoque 

económico también abarca aspectos sociales y el desarrollo sostenible de las personas, 

ya que el comportamiento humano responde al entorno. Aunque se confunde con la 

rentabilidad en microeconomía, la sostenibilidad no se garantiza solo con ganancias; 

proyectos lucrativos podrían fallar si agotan recursos y no contribuyen al bienestar 

comunitario más allá de lo monetario (ONU, 2023). 

 

El error radica en asociar sostenibilidad solo con ganancias en proyectos económicos. 

Iniciativas sociales como escuelas o fundaciones no buscan rentabilidad, sino mejorar la 

vida y proteger vulnerables. Su sostenibilidad no es sobre ingresos, sino mantener 

beneficios a largo plazo sin agotar recursos, para el bienestar presente y futuro (ONU, 

2023). 

 

Bermejo (2005), destaca que la sostenibilidad a menudo pasa por alto su dimensión social. 

Él argumenta que el concepto de desarrollo sostenible es complejo, contradictorio y de 

difícil implementación. La confusión proviene de las diferencias en el término "desarrollo" 

en distintos idiomas. Mientras que en inglés "development" implica crecimiento o evolución, 

en español se relaciona con crecimiento físico o moral, lo que influye en su interpretación. 

Esta perspectiva sugiere que autores anglosajones tienden a ver desarrollo sostenible 

como evolución en armonía con el entorno, mientras que en español se enfatiza la 

importancia de la justicia social. Bermejo critica que la dimensión social a menudo se 

excluye, centrando la atención en el crecimiento sostenible, lo cual choca con la idea de 

crecimiento ilimitado y sostenibilidad. 
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Económico  

 

Echarri (1998), la faceta económica en el contexto de la sostenibilidad es evidentemente 

discernible. Un sistema económico que busca alcanzar una producción máxima, un 

consumo excesivo y una explotación indiscriminada de los recursos naturales como los 

únicos criterios de administración se torna económicamente inviable. En un mundo como 

el nuestro, donde los recursos naturales son finitos, no se puede garantizar de manera 

perpetua el suministro que políticas de explotación negligente exigirían. Por este motivo, 

la urgencia de un modelo auténtico de desarrollo se hace cada vez más evidente en el 

presente, dado que permitiría mejorar las condiciones de vida en concordancia con un uso 

razonable de nuestro planeta. A este tipo de desarrollo se le conoce como sostenible. 

 

La sostenibilidad económica relacionada con el entorno se erige como un indicador de 

progreso, según la explicación de (Fernández, 2013), quien argumenta que solo las 

compañías competitivas y rentables tienen la capacidad de fomentar el desarrollo 

sostenible al generar riqueza y empleo sin comprometer las exigencias medioambientales 

y sociales de la comunidad. Como se ha subrayado previamente, la sostenibilidad abarca 

tres facetas: económica, social y medioambiental. (p. 24). 

 

Dentro de las atribuciones del desarrollo sostenible, se incluye el deseo de que la actividad 

económica contribuya a la enarenación del entorno ambiental. Como señala Bustos (2016) 

además, Asegura la mejora significativa de la calidad de vida para todos, la eficiente 

explotación de recursos, la promoción de los principios de reciclaje, reutilización y 

reposición, el impulso de la autosuficiencia en diversas zonas y la exploración de opciones 

en fuentes energéticas regenerativas. Estas cualidades están estrechamente ligadas al 

conocimiento ecológicamente consciente de los individuos en una sociedad y la 

sensibilización ante los obstáculos medioambientales. 

 

Ambiental 

 

Bautista (2015) El componente ambiental de la sostenibilidad es lo que otorga plenitud al 

triple sentido de este concepto y en gran medida constituye su rasgo más distintivo. El 

entorno engloba la totalidad de elementos de diversas características que están 

conectados con los seres que lo habiten, pudiendo ser estos seres organismos biológicos, 

aspectos físicos, así como la flora y la fauna. La sostenibilidad ambiental implica la 

convivencia de estos seres con su entorno, garantizando su conservación y un uso 

responsable. 
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La dimensión ambiental de la sostenibilidad está interconectada con las dimensiones 

económicas y sociales (Xercavins, Cayuela , Cervantes, & Sabater 2005) Priorizar 

acciones locales que utilicen recursos propios es crucial desde perspectivas ambientales, 

sociales y políticas. Aire, suelo, agua y clima son componentes esenciales para la 

humanidad, cuya protección es vital para la supervivencia, haciendo que la sostenibilidad 

sea esencial. La educación ambiental a todos los niveles y edades es clave para 

comprender y preservar los recursos naturales, promoviendo la conservación 

medioambiental. 

 

ANP (Áreas Naturales protegidas) 

  

Ministerio del Ambiente (2021) Se refieren a las áreas terrestres y oceánicas del país que 

han sido oficialmente aceptadas, definidas y respaldadas por las leyes estatales. Estas 

zonas tienen una significativa relevancia debido a su función en la preservación de la 

variedad de vida biológica y otros aspectos apreciados relacionados con su valor cultural, 

estético y científico. Además, su aporte al progreso sustentable de la nación es destacado. 

 

(Sentencia del TC, 2004) en su considerando indica que según el artículo 68 de la 

Constitución, se establece que es responsabilidad del Estado promover la conservación 

de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas. Esta obligación implica que 

las medidas que puedan presentar un riesgo para las zonas naturales resguardadas 

necesitan, para su aprobación, una cooperación conjunta de las distintas entidades 

gubernamentales encargadas de la conservación y protección de dichas áreas. Esto 

asegurará que, a través de medidas preventivas, se minimice al máximo dicho riesgo. 

 

Se refieren a regiones delimitadas de manera precisa, oficialmente reconocidas y 

gestionadas a través de enfoques legales u otros métodos eficaces, con el propósito de 

garantizar la conservación a largo plazo de los recursos naturales, los beneficios 

proporcionados por los ecosistemas y los aspectos culturales asociados. (Dudley, 2008). 

 

Espitia Moreno, Arriola Padilla, & Ortega Rubio (2017) Las Áreas Naturales Protegidas 

(ANP) representan la herramienta más tangible empleada por México para resguardar su 

valiosa biodiversidad, así como para garantizar la preservación de los esenciales servicios 

ecológicos que benefician a distintos sectores de la sociedad. Uno de los desafíos 

primordiales consiste en abordar las demandas y peligros a los que están expuestas las 

zonas protegidas, los cuales están vinculados a las actividades humanas llevadas a cabo 
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en su entorno circundante. Es evidente que la gestión de las ANP requiere de una labor 

proactiva destinada a encontrar soluciones que reduzcan y atenúen estas presiones 

externas, y que el desarrollo socioeconómico de las áreas donde se ubican avance hacia 

la sostenibilidad. 

 

El país ha sido concebido como una salvaguardia para el entorno actual y venidero de la 

zona; la configuración geográfica variada del Perú conduce a la existencia de numerosos 

microclimas que tienen la capacidad de sustentar una diversidad biológica considerable. 

 

Tala ilegal de bosques 

 

Ipenza (2019) El propósito de este decreto legislativo N° 1220 fue proclamar como 

esenciales para la sociedad, importancia nacional y con carácter prioritario la implantación 

de medidas de prevención y control enfocadas en detener la explotación no autorizada de 

recursos maderables y la venta ilegal de productos provenientes de los bosques, junto con 

las actividades asociadas a estas acciones. Esto tiene como propósito garantizar la 

seguridad de los ciudadanos, la salvaguarda del valioso Patrimonio Forestal del país, así 

como el cumplimiento de los requerimientos tributarios y aduaneros, y la promoción de 

prácticas económicas sostenibles en el ámbito forestal. 

 

Guizado (2020) El crecimiento en la solicitud global de madera ha resultado en un notable 

aumento de la deforestación, principalmente debido a la explotación ilegal de los recursos, 

en naciones con limitada supervisión y un insuficiente control. Esto ha tenido un impacto 

significativo en el cambio climático, la reducción de la diversidad biológica y el deterioro de 

los suelos, entre otros efectos perjudiciales. Esta situación ha provocado que naciones 

pertenecientes a la Unión Europea y otros estados hayan implementado regulaciones en 

relación a las importaciones de productos maderables, contribuyendo activamente en la 

batalla contra la tala no autorizada. 

 

Las causas subyacentes de la tala ilícita engloban la existencia de extensiones forestales 

carentes de asignación legal y con supervisión limitada, la presencia de varios pequeños 

productores madereros sin acceso oficial a los bosques, ejerciendo presión en la 

explotación maderera. Una gestión política y institucional inadecuada de los recursos 

forestales y la infracción normativa también contribuyen. La conversión de tierras para la 

agricultura también contribuye a la deforestación y a la obtención ilegal de madera, en 

conjunto con la tolerancia del mercado hacia este problema. En lo concerniente a la tala 

no autorizada y selectiva de árboles maderables, las evaluaciones de OSINFOR revelan 
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una reducción en la extracción ilícita en años recientes, a pesar de la ausencia de cifras 

precisas. (Ministerio de Agricultura y Riesgo, 2018). 

 

Importancia del Artículo 310° del Código Penal 

 

El individuo que, careciendo de permiso, licencia, autorización o concesión proporcionada 

por una entidad competente, provoca la destrucción, incendio, perjuicio o corte, ya sea total 

o parcial, de áreas de árboles o agrupaciones arbóreas, ya sean naturales o plantadas, 

será castigado con una pena de reclusión que oscilará entre cuatro y seis años, además 

de realizar tareas comunitarias durante un período de cuarenta a ochenta jornadas (Código 

Penal, 1991). 

 

(Casación N° 642-2022), este crimen, que se relaciona directamente con la degradación 

de zonas forestales, constituye un acto de perjuicio (resultado de perjudicar) dirigido hacia 

un elemento medioambiental específico: áreas de árboles u otras agrupaciones arboladas. 

Su definición más exacta, sin duda, se halla en la normativa aparte de la ley penal. El 

requisito para que se imponga una penalización es que, con el propósito de causar daño, 

cortar o incendiar, total o parcialmente, estos bosques o agrupaciones arbóreas, el 

individuo carezca de autorización, permiso, aprobación o concesión emitida por la 

autoridad apropiada. 

 

Bellido (2017), una de las acciones consideradas como ilícito es la incineración de áreas 

de árboles o agrupaciones arbóreas, las cuales son prácticas tradicionales empleadas para 

preparar terrenos para la agricultura o la cría de ganado, así como para revitalizar la 

productividad de terrenos de pastoreo ya existentes, sin contar con la autorización 

correspondiente. En casos en los cuales estas quemas no son gestionadas de manera 

apropiada o se originan debido a acciones humanas negligentes, se convierten en 

extensos incendios forestales que arrasan vastas áreas de terreno, dando lugar a diversas 

consecuencias negativas para el entorno y para las personas que residen en él. Sin 

embargo, lo establecido en el art. 310° del CP no resulta adecuado para garantizar de 

forma efectiva el derecho a vivir en un entorno saludable y equilibrado, ni para asegurar 

que la persona responsable de la conducta compense o repare el daño ocasionado. Esta 

carencia legal plantea un desafío legal que ha motivado la elaboración de esta 

investigación. 

 

Ley que protegen el ambiente 

 

Wieland (2017), Dentro del marco peruano, el art. 67 de la Constitución señala que es 
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responsabilidad del Estado fijar la orientación para la administración del entorno a nivel 

nacional. De acuerdo con la normativa ambiental general, la política ambiental nacional 

está conformada por el conjunto de pautas, metas, estrategias, metas, planes y 

herramientas de índole pública, con la finalidad de definir y guiar la actuación de las 

entidades gubernamentales en niveles nacional, sectorial, regional y local. Estas entidades 

deben concebir y ejecutar sus acciones de acuerdo con lo estipulado en la política 

ambiental nacional, manteniendo coherencia entre ellas. 

 

Damiano (2020), en el marco peruano, la Ley N° 26834, conocida como la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas, publicada en el Diario Oficial el Peruano el 30 de junio de 1997, en 

su Art. 3, y el DS N° 038-2001-AG, el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 

publicado en el Diario Oficial el Peruano el 22 de junio de 2001, en su Art. 41.1, establecen 

una categorización de las Áreas Naturales Protegidas en tres clases: 1. Aquellas bajo 

administración de nivel nacional, que conforman el SINANPE. 2. Las gestionadas a nivel 

regional, identificadas como áreas de conservación regional. 3. Las áreas de conservación 

de carácter privado. 

 

(Ley General del Ambiente, 2005), actual Establece que todo individuo tiene un derecho 

innegable a residir en un entorno que fomente el bienestar, la armonía y la aptitud para el 

pleno desarrollo de la vida. Además, asume la obligación de contribuir a una administración 

ambiental efectiva y proteger el entorno, junto con sus componentes fundamentales. Este 

compromiso engloba asegurar especialmente la salud de las personas en su dimensión 

tanto personal como colectiva, preservar la variedad biológica, impulsar el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y fomentar el avance duradero del 

país. 

 

Políticas Medio Ambientales  

 

Charpentier & Hidalgo (1999), la dirección estratégica se evidencia por medio de 

documentos o pronunciamientos emitidos por entidades de nivel nacional (como el 

presidente de la República o el Congreso), sectorial (ministerios e instituciones autónomas) 

o específicos al ámbito ambiental (por ejemplo, el Consejo Nacional del Ambiente - 

CONAM). En algunas ocasiones, una política puede generar impactos de forma inmediata 

y directa, pero en la mayoría de las situaciones, requiere de un mecanismo que funcione a 

través de una estructura organizacional y una serie de procedimientos operativos, tal como 

se describe en el fragmento siguiente. 
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Mora (2023), nuestra meta consiste en brindar a aquellos que trabajan en la reforma 

ambiental una plataforma en OGP que facilite la colaboración entre gobiernos y 

organizaciones de la sociedad civil para establecer políticas medioambientales concretas. 

Estas políticas deben producir cambios notables en la vida de las personas y estar 

respaldadas por resultados que puedan ser medidos y alcanzados. Además, abordamos 

algunos de los retos asociados a este proceso y proponemos mejoras para los 

compromisos relacionados con el medio ambiente en el futuro. 

 

(Ministerio del Ambiente, 2023), con el propósito de alcanzar este objetivo, Dentro de los 

objetivos de la Política Nacional del Medio Ambiente se establece la urgencia de reducir el 

declive de la diversidad biológica y los niveles de deforestación, disminuir la polución del 

aire, el agua y el suelo, y optimizar la administración de los residuos sólidos. De manera 

similar, se propone alcanzar para el año 2030 la disminución de la vulnerabilidad al cambio 

climático, la reducción en las emisiones de gases de efecto invernadero y el mejoramiento 

de la eficacia medioambiental en la producción de productos y servicios tanto en el ámbito 

gubernamental como en el privado, la baja en las emisiones de gases de efecto 

invernadero y la mejora de la eficiencia ambiental en la producción de bienes y servicios 

tanto en el ámbito público como privado, mediante la transición hacia una economía circular 

que optimice la utilización de los recursos. Todos estos aspectos se verán fortalecidos a 

través de mejoras en la gobernabilidad, investigaciones y la instrucción en temas 

medioambientales. 

 

Carpetas fiscales 

 

La carpeta fiscal ambiental es el expediente técnico empleado para el registro y resguardo 

de las actividades relacionadas con la investigación de asuntos medioambientales. Este 

archivo será presentado al Juez, acompañado de las solicitudes de acusación, archivo u 

otros trámites pertinentes, conforme a las disposiciones estipuladas en el CPP, en el 

contexto específico de cuestiones ambientales. 

 

Irigoyen (2023), señala que la carpeta fiscal representa la herramienta técnica utilizada 

para el registro y documentación de las acciones realizadas durante la investigación. Esta 

carpeta será la que se envíe al Juez junto con las peticiones de acusación, archivo y otros 

procedimientos necesarios, de acuerdo con las directrices establecidas en el Código 

Procesal Penal. 

 

Claros (2018), Los fiscales cuentan con la capacidad de llevar a cabo investigaciones una 

vez que se ha recibido una carpeta fiscal a través de una denuncia presentada por la 
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policía, ya sea por iniciativa propia o a petición de un tercero. Esta denuncia puede ser 

presentada tanto en la misma oficina fiscal como en la sede policial. Al establecer los 

plazos de investigación, es esencial que estos se ajusten a lo estipulado por la legislación 

para asegurar el apropiado desarrollo del proceso mientras la investigación fiscal está en 

curso. 

 
 

2.3. Definición de términos básicos 

 

Carpetas de la Fiscalía: La carpeta fiscal es un expediente donde se reúnen todos los 

elementos necesarios para sostener una acusación o presentar pruebas en un juicio penal. 

Esta carpeta incluye declaraciones de testigos, informes periciales, evidencias físicas, 

registros, fotografías y cualquier otra documentación relevante para el caso. 

Alto Amazonas: ñProvincia ubicada en la regi·n de Loreto, en el norte de Per¼. La 

provincia de Alto Amazonas forma parte de la extensa cuenca del río Amazonas y abarca 

una variedad de paisajes, desde §reas selv§ticas hasta zonas monta¶osasò (Gobierno 

Regional de Loreto, 2015). 

Cuenca Amazónica:  Es la región geográfica que engloba el área de drenaje del río 

Amazonas y sus numerosos afluentes. Esta cuenca abarca una vasta extensión de tierra 

en América del Sur y es una de las cuencas fluviales más grandes del mundo. Se extiende 

a lo largo de varios países, incluyendo Brasil, Perú, Colombia, Venezuela, Ecuador, Bolivia 

y parte de Guyana y Surinam. Carranza (2011). 

Delitos Ambientales: son acciones ilegales que causan daños, degradación o 

contaminación al medio ambiente. Estos delitos pueden involucrar la violación de leyes y 

regulaciones diseñadas para proteger los recursos naturales, la biodiversidad y la salud 

humana. Los delitos ambientales pueden ser cometidos por individuos, empresas u 

organizaciones. 

Deforestación: se refiere al proceso de eliminación y degradación de bosques y masas 

forestales a gran escala. Este proceso implica la tala de árboles para diversos fines, como 

la obtención de madera, la conversión de tierras forestales en áreas agrícolas o urbanas, 

la minería y la construcción de infraestructuras, entre otros. La deforestación puede tener 

impactos significativos en el medio ambiente, el clima y la biodiversidad. 

Biodiversidad: se refiere de manera global a la diversidad de la vida y a los sistemas 

naturales, representando el recurso natural fundamental de las naciones. La biodiversidad 
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abarca tanto los entornos en tierra como en agua, además de los sistemas ecológicos 

interconectados en los que participan, junto con la variedad entre las distintas especies y 

la variabilidad dentro de cada una de ellas Marín (2011). 

Desarrollo Sostenible: Es enfoque integral que busca satisfacer las necesidades 

presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 

propias necesidades. En otras palabras, implica encontrar un equilibrio entre el crecimiento 

económico, la equidad social y la preservación del medio ambiente. 

Cambio Climático: Es la alteración a largo plazo en los patrones climáticos globales o 

regionales de la Tierra. Estos cambios pueden incluir variaciones en la temperatura 

promedio, los patrones de precipitación, la frecuencia y severidad de eventos climáticos 

extremos (como huracanes, sequías e inundaciones), así como otros fenómenos 

climáticos. 
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CAPÍTULO III 
MATERIALES Y MÉTODOS 

 
 
3.1. Ámbito y condiciones de investigación 
 

El trabajo de tesis se realizó en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Alto 

Amazonas, del distrito de Yurimaguas y Departamento de Loreto. 

 
3.1.1. Contexto de la investigación 

 
Ubicación geográfica 
 

 
Figura 1. 
Ubicación geográfica del distrito de Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas y 
departamento de Loreto. 
 
 
Contexto histórico  
 

La región amazónica del Perú abarca una parte significativa de la cuenca del río 

Amazonas. Esta área es conocida por su biodiversidad, vastos recursos naturales y 

comunidades indígenas. Históricamente, ha sido objeto de interés debido a la explotación 

de recursos naturales, como la tala de árboles, la minería y la explotación. 

 

Contexto jurídico  

Perú tiene un marco legal sólido para la protección del medio ambiente. Uno de los pilares 

es la Ley General del Ambiente (Ley N 28611), que establece los principios y normas 

generales para la gestión ambiental en el país. Esta ley abarca aspectos como la 
















































